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Habiéndose dispucsto’en Real ór- 
den comunicada en H de Julio úl- 
liino por el Exino. Sr, Près denle 
del Consejo de Sres. Ministros, que 
para completar el censo de pobla
ción del Reino se llenen por las Jun
tas municipales del ramo los cua- 
dernos-^ue con este objeto se ban 
remitido á este Gobierno dé^ provin
cia; encargo á los Alcaldes, como 
Presidentes de las mismas, que pro
cedan inmediatamente á reorgani
zarlas en la misma forma que lo es
taban al concluir los trabajos preli
minares; disponiendo ademas que 
en el preciso término de odio días 
se presente persona ilustrada y de 
conocimientos estadísticos de cada 
una de las localidades, competente
mente autorizada, que se encargue, 
de recibir instrucciones y recoger 
los legajos de las cédulas de inscrip
ción y un ejemplar del cuaderno ci
tado para clasificar y completar el 
censo de población, según lo pre
venido en dicha soberana disposi
ción. Logroño 19 de Agosto de 
1837.—Francisco Paez de la Ca
dena.
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La Presidencia del Consejo de 
J^Linislros me dice con fecha í 1 de 
Julio lo que sigue:

Practicado ya el recuento de la 
población y reunidos casi en totali
dad los trabajos de tan importante 
servicio, es un deber déla Adminis
tración pública ordenarlos^’y clasifi- 
cárlos pira conocer por ellos todos 
los objetos que deben estar someti
dos aTeátudio de la estidíslica. Asi 
lo comprendió la Comisión de Esta
dística general del Reino al propo
ner al Gobierno de S M. que se a- 
veriguase con exactitud la pobla
ción, que es el elemento mas esen
cial de la vida de las naciones; y así I el número 2 servirán 
lo comprendió también el Gobierno j

al aceptar la propuesta que ha me
recido el mejor asentimiento del país.

Pero al buen juicio de V. S y al 
de los individuos que componen esa 
Junta provincial del Censo, no se 
oculta que el trabajo no está com
pleto todavía, puesto que el simple 
conocimiento numérico de la pobla
ción,mo llena' el objeto que ha presi
dido al acto de formarse estas opera
ciones, tan eficazmente secundadas 
por los pueblos. Es, pues, preciso 
completarlo, y este es el trabajo que 
el Gobierno de S. M. espera del celo 
y patriotismo de esa Junta, que como 
prácUca_eu -et conteníqo ([e las cé
dulas, lo emprenderá desde luego, 
para que tengamos un censo cuyos 
detalles estén á la misma altura que 
ios délas demas.naciones civilizadas.

Investigado ya el número de ha
bitantes, hay que coronar la obra 
demostrando la población bajo todas 
sus fases y condiciones; ya se la con
sidere relacionada con la familia, ya 

: se consideren sus individualidades 
como fracciones de la masa social.

Para conseguirlo hay que tener 
en cuenta, que las cédulas recogidas 
por las Juntas municipales son la ba
se del trabajo que se intenta com
pletar. Aquellos documentos han de 
ser el punto de partida de donde 
han de sacarse las clasificaciones 
correspondientes.

En este concepto y para que el 
servicio sea uniforme en lodo el Rei
no, S M. me manda circular los 
ejemplares necesarios vle los tres ad
juntos cuadernos, en los cuales de
be descomponerse y clasificarse la 
población que contenga las cédulas 
recogidas en cada pueblo , partido 
judiccial y provincia, con lo cual se 
conseguirá que el sencillo recuento 
que acaba de verificarse llegue á 
ser muy en breve un verdadero cen
so de población, útilísimo á todas las 
clases del Estado.

Los cuadernos que van señala
dos con el uúra. 1 son para distri
buirlos á las Juntas municipales, las 
cuales deberán llenarlos y remitir
los á las Juntas del partido 'respec
tivo. Los cuadernos señalados con । 

para que las I 
juntas de partido agrupen y reunan ¡

los trabajos de todos los distritos mu
nicipales de su jurisdicción, y hecho 
este ordenamiento que los pasen á la 
Junta provincial para que esta for
me el resúmen de lodos los parti
dos, en el cuaderno número 3.

Estos modelos tienen señalado ya 
el sistema al cual deben atenerse los

Que el cuadro número 2 , que 
o comprende las habilaciones por ca- 
a legorias, coíT.Q consecuencia lógi- 
- ca é inmediata de la anterior, podrá 
- llenarse con los mismos datos que 

para aquel se utilicen . combinados 
a con las casillas 1.’ y 2 * de cada cé- 
s dula.

pueblos y esa corporación. Cada uno 
de ellos va ilustrado con las corres
pondientes notas aclaratorias á fin de 
que en su redacccion no ofrezcan 
dudas. Mas por si acaso no fuesen 
bastante esplícitas, creo convenien
te hacer á V. S. las siguientes acla- 
raciont's:

1 .’ Recibidos que sean los ad
juntos ejemplares, dispondrá V. S. 
que se entregue á cada junta muni
cipal de esa provincia un ejemplar 
del número 1 y á cada junta de par
tido otro del número 2, á fin de que 
procedan sin levantar mano á llenar 
los cuadros que en aquel aparecen 
encasillados , reservándose V. S. 
para la junta provincial el señalado 
con el núm. 3.

2 ." Del exámen y clasificación 
de las cédulas resultará, en muchas 
localidades, que los referidos docu
mentos no contienen todos los datos 
que se reclaman en varios de los 
cuadros que comprende el cuader
no núm. 1. Pero S. M. que se ha
lla penetrada de las dificultades que 
ofrece el completar este trabajo, 
como de la importancia y utilidad 
que encierra, espera del celo y pa
triotismo de las juntas encargadas 
de este servicio que continuarán en 
el buen deseo que ban demostrado 
en todas las operaciones anteriores, 
á fin de satisfacer en lo que puedan 
el pedido que se les hace en la pre
sente.

Para llenar cumplidamente el de
seo de S. M. deberán tener las jun
tas en cuenta:

Que el cuadro número 1 , que 
comprende las casos por calegorias, 
se podra llenar con los datos que ha
yan reunido las juntas del Censo al 
cumplir los artículos 7, 13 y 23 de 
la instrucción de 14 de Marzo de 
de este año, y con los que suminis
tre el encabezamiento de cada cé
dula.

o Que el cuadro número 3, donde 
i- se comprende la pcblacionpor su 
3 eslado civil, es el mismo que con-
1 tiene el resúmen de la cédula.
1 Que el cuadro número 4. donde
- se comprende idi población flolaníe
■ debe llenarse con los datos que las 

Juntas de Censo hayan adquir do al
- cumplir el ¿capítulo Mí de la citada 
. Instrucción para llenar la casilla nú- 
• mero 3 del padrón que acompasa á 
• la misma con el núm. 2; con los re- 
■ súmenes de los demás y con la ins- 
! cripcion del vecindario, que hayan 
• hecho en virtud de lo prevenido en 

los artículos 33 al 34 de la Instruc
ción referida.

Que para llenar el cuadro núm. 
3, donde.se pretende hacer la esta
dística de los demenles, idiol&s, cie
gos g sordo-mudos, se tendrán pre
sentes las cédulas que se hayan cu
bierto en virtud del art. 52, por los 
Directores de los establecimientos 
donde se alberguen estos pacientes; 
y que los datos relativos á los enfer
mos particulares, los adquirirán por 
los medios que las Juntas estimen 
oportunos en cada localidad.

Que el cuadro núm. 6, donde se 
ha de estampar la poblacionpor eda
des según el eslado civil, se llena
rá con los datos que ofrece la casilla 
4.* de las cédulas que lleva por epí
grafe la palabra «edad.»

Que el cuadro núm. 7, que es el 
mas complicado, comprende la po
blación por profesiones, y debe ser 
objeto de un profundo y maduro exá- 
men. El artículo 73 de la menciona
da Instrucción, encarga que se es
pecifique la profesión de cada habi
tante en la 3 ’’casilla de la cédula, 
y este ha de ser el punto de partida 
de donde deberán sacarse las noti
cias posibles que se exigen en el re
ferido cuadro

3.’ Penetradas de estas aclara- 
I clones las Juntas municipales, pro-
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cederán sin levantar mano á practi
car este examen y clasificación, e 
cual no se interrumpirá por ningún 
concepto.

4 ’ Hecha la clasificación con 
vista de los datos parciales y de los 
resúmenes que contenga cada cédu
la y de los estados números 2, 3 y 
4 se llenará el cuaderno núm., 1 y 
se remitirá en el acto á la Junta de 
Censo del partido.

5 .* Reunidos en poder de estas 
Corporaciones los cuadros que le re
ndían á las Juntas municipales de los 
pueblos comprendidos en el término 
de su jurisdicción, los ordenarán, 
comprobarán y recapitularán en el 
cuaderno núm. 2 que remitirán sin 
dilación á la Junta provincial.

6 .“ Luego que esta haya recibi
do los ejemplares del cuaderno nú
mero 2 que debe enviarles las Jun
tas de partido de la provincia, los 
resumirá en el cuaderno núm. 3.

7 .* Terminados que sean estos 
trabajos, se remitirán á la Comisión 
de Estadislica^general del Reino para 
su exárnen, publicación y demás efec
tos que correspondan.

De Real orden lo digo á V. S. pa
ra su inteligencia y cumplimiento, 
esperando que secundará con su ce
lo los deseos de S. M y del Gobier
no, inculcándolos en eTánimo de to
das las personas que han de tomar 
parte en estos trabajos, adoptando 
las medidas mas eficaces y prove
chosas para que todos puedan pene
trar y comprender el conjunto y el 
detalle de los cuadernos que deben 
llenar las Juntas de todas clases, y 
reencargándoles que saquen de las 
cédulas que van á clasificar todo el 
partido posible, y satisfagan en lo 
que puedan el pedido que se les exi
ge; en la inteligencia de que los re
sultados satisfactorios serán mirados 
porS. M. como la página mas bri
llante de los servicios de cuantas per
sonas cooperen á la clasificación del 
recuento.

Lo gue se insería en esíe perio
dico oficial para su debida publici
dad. Logroño 19 de Agosto de 1837. 
— Francisco Paez de la Cadena.

2
Einmo Sr Subsecretario del I ilo esta corporación el derecho Ae \ oficial para su debida publicidad, 

lainisleno de la Gobernación, me revocar el fallo del Aynnlamicnlo y j Logroño 19 de Áaosto de 1857.= 
dice con fecha 29 de Julio ú,tuno lo ¡ declararlos soldados vendría á re- Francisco Paez dé la Cadena gue sigue: .... . •

El Sr. Ministro de la Gobernacii/U 
dirige con esta focha al Gobernador 
de la provincia de Badajoz la Real 
órden siguiente:

Remitido á informe de las sec- 
ciom‘S de Guerra y Gobernación del 
Consejo Real el espediente instruido 
á consecuencia de las contestacio
nes que han mediado entre la auto
ridad militar y la Diputación de esa 
provincia sobre si aquella ha de 
presenciar é intervenir en todas las 
mediciones y reconocimientos de los 
quintos que deben ingresar en caja, 
cuya interruccion no tuvo efecto al 
ser tallado el mozo Bartolomé Ser
rano Moñino, quinto det cupo de 
Navalvillar de Pela, han espuesto á 
este M.nisterio con fecha 23 de Ma
yo último, lo que sigue.—Vistos los 
artículos too, 110,130, .31 y 133 
de la ley vigente de reemplazos.— 
Considerando que el articulo 100, 
lo que hace es consignar el dere ho 
que tienen los interesados en un re
emplazo, de reclamar de aquellos 
fallos del Ayuntamiento que creye
ran perjudicarle, exigiendo ciertos 
requ’sitos para que estas reclama
ciones sean alendib es, pero que de 
ninguna manera fija reglas respecto 
del modo de proceder en ellas las 
Diputaciones provinciales y que en 
su virtud no se puede considerar co
mo escepcion del articulo 110.- — 
^onsi'^eraudo que por mas que los 
reclamados no vayan á la Diputa
ción en concepto de quintos, tenien- ■

'sullar que ingresar an en el ejército 
como los quintos, y no asistiendo las 
autoridades militares á la mensura y 
reconocimiento sefdsearian las pres
cripciones de la Ley , teniendo 
tant 1 mas necesidad de observarse 
en este caso, cuanto que viniendo 
csceptuados ya, suponen la cxislen- 
cia de algún defecto,—G.onsideran- 
do que al establecer los artículos 
130 y 1 31, las reglas á que han de 
sugemrsc para el reconocimiento de 
un quinto ya sea reclam mie ó recla
mado, dá en él una intervención di
recta á el Comandante de la caja, y 
que al hablar el articulo 133 <íe los 
efectos que produce el acuerdo del 
ingreso de los quintos en caja hice 
mención de los comisionados de es
ta, siendo uno de ellos el citado co
mandante.-Las Secciones opinan que 
debe declararse que en el reconoci
miento de los mozos que vayan á 
las Diputaciones en concepto de re
clamados deben observarse, las re
glas prescritas en el articulo 11 0. 
—Y habiéndose dignado S. M. re
solver como proponen las referidas 
Secciones en su nreínserto dictamen 
lo traslado á V. S. de Real órden 
para los efectos que en el mismo se 
espresan.—1.0 que traslado á V S. 
de órden de S. M. comunicada por 
el referido Sr. Ministro de la Gober
nación para que la precedente reso
lución sirva de regla general en to
dos los casos análogos que puedan 
ocur'ir en lo succsTvo.

Lo gjf'se inserta en este Soletin

RBÏÏàS PmiUàS. SEGUROS DE QULWiS.
DOTKS

CESANTIAS.

ASISTENCIAS

DE SEGUROS MUTUOS SOBRE LA VIDA, 

POR REALES ÜMES 
de Î 5 de XoTíemLre y 10 de Diciembre de 1856.

JUBILACIONES. o ,. . . . .  PARI SEGUIR ESTUDIOS
tíllAiV ítlA AIIOIUIOS PARAT«.»AS LAS CLASES Y TODOS LOS PÍJEBLOS

INSTITUTO DE 2.“' ENSEÑANZA DE LA 
PIIOVINCIA DE LcGRONO.

En cumnlimiento de lo que dispo
ne el Reglamento vigente de estu
dios, la matricula de este Instituto 
para los 1res años de filosofía ele
mental estará abierta desde el 13 al 
30 de Setiembre próximo.

En su virtud los que deseen ma
tricularse para el inmediato curso de 
1837 á 1838, se presentarán en la 
Secretaria del Establecimiento en 
los citados dias del mes de Setiem
bre. Paríj poder ser matriculado, se 
necesita que el alumno acredite ha
ber ganado y pr. bado académica
mente los 1res años de Lal nidad, de 
cuya.s milerias será examinado en 
el Instituto. Si el alumno fuere apro
bado, oblendrá la matricula, satisfa
ciendo 20 rs. por el exárnen, y 120 
rs. por derechos de matricula.

Los alumnos que en el curso últi
mo quedaron pendientes de exárnen, 
sufrirán el extraordinario que seña
la el Reglamento en los dias del 13 
al 30 de Setiembre.

Finalmente los que hubieren de 
pisar el curso en clase de alumnos 
internos, lo solicitarán también en 
lo.s dias ya espresauos del 13 al 30 
de Setiembre.

Lo que en cumplimiento de lo dis
puesto en el arríenlo ¿07 del Regla- 
memo vigente, se anuncia por me
dio del Roletin oficia! de la pro\in
da. Logroño 13 de Agosto de 1857. 
—El Director, Julian Orodea.

El limo. Sr. Subsecretario dej 
Ministerio de la Gobernación, con 
fecha 8 del actual me dice de Eeal 
órden la gue sigue:

S M. la Reina (Q D G.) en vis
ta de lo manifestado por la Direc
ción general del cuerpo de Telégra
fos, se ha servido mandar: queden 
abiertas desde este di i para trasmi
tir la correspondencia oficial, las 
estaciones electro-telegráficas de 
Huesca, Lérida, Tarragona, Logro
ño, Haro y Rioseco; debiendo serlo 
igualmente para el servicio privado 
interior el veinte del corriente, y 
para el internacional el veinte y cin
co. De Real órden comunicada por 
el Sr. Ministro de la Gobernación lo 
digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos.

Lo gue se insería en este perió
dico oficial para su debida publici
dad Logroño 18 de A^¿oslo de 
1837.—Francisco Paez de la Ca
yena

COMÍSIO.X lASí ECÍOlirDE LA PDOViNGlá.
Sr. D. Lucas López, Canónigo .Magistral, । i >r. o. Diego Fernandez.

Presidente. I VOCALES. •: Sr. I) Celso Planzon.
Sr. D. Manuel Alcalde, Vicppre.ddente. 1 f Sr. D. Ricardo .Moni-negro.

Subdireclor de la provincia.—D. Eraneixeo Isii^nez.—Calle (Icl mercado número 38, Logroño.
partidos-

Don José Antonio Gutierrez.
Don Domingo Bonel.
Don Victoriano Gil.
Don Antooio .Miguel,

Alfaro......
Ainedo....
Ca ahorra. 
Cervera...

IJaro.............
Nágera........  
Sto Domingo 
Torrecilla.....

Don Felipe Pastor.
l).tn .luán Nazar.
Don .loaqiiin Cirujeda.
Den -Manuel Cayo Saenz de Tejada.

Al íin se ha formado en Espana un grande establecimiento que, fundado en ha.s s sóliiias, prop orcione, como sucede en otras 
naciones de Europa, á todas la> clases de la Sociedad, por medio de cortos y paulatinos desembol.-os, capiiales, pensiones, viu
dedades, y lodo yéneru de renias vitalicias.

Aqui no existe la exageración del principio filantrópico que presidió á la formación de la Sociedad de Socorros tan honrosa 
para sus fundadores, como insostenible y funesta p^ra k,s asociados

Los prospectos y esplicacion de estatutos se encuentran en todas las Secretar'a.s de Ayuntamientos, y en poder de los agentes 
de la Sociedad; en ellos y en los que aun han de repartirse, pueden enterarse todos del obj lo, b -neficios y seguridades que ofrece 
esta piadosa asoci.icion. La devolución de los capitales con sus creces muerto el rentista, los pagos por meses, y las garantías 
son todas en provecho de los asociados. ,

Hombres dedicados á las ciencias de curar, ministres del altar, emp'eados y denia.s que llevados de pura filantropía os aso
ciasteis para socorrer mútuarnente vuestras familias... ya veis vuestra ilu.sion y e.speranzasf-nvufltas en las ruinas del aliar quo 
llenos de abnegación y amor á vue-tros hi|os, formasteis en vase ddezn ble y declimcra existencia Al conlia-io, el iM nte-i ¡o 
descansa en cimientos tan sólidos, que vivirá y mulliplicar.á de un mod > inesperad*» los ahur o.s (pie, producto >!e vuestra laborio
sidad y virtudes, depositéis en sus cajas. Esto es mas cierto p.ira el porvenir de vue-tra.s familias. Abiertas tenei.- todas las puer
tas deerte gramJe edilicio. Un compañero os llama à él, seguro que no o.s hade pesar sí, como espera, respondéis á su invitación.

El Banco de España ha sustituido al Banquero de la Compañía v recibe diariamente la.s cantidades que se impongan.
LOGROÑO: IMPRENTA DE RUIZ,
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